
    

Guayaquil, julio 19 del 2004 9 

Doctor 

RAUL ALFREDO BRITO AGUIRRE LA: SOUL -T-LO. 
Ciudad TAO 

De mis consideraciones: 

Cúámpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía “CONSTRUCCIONES DRAGADO Y ARENA S.A. 
CONDRATARSA,”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted 

PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS y con los deberes y 
vatribticiones que constan en los Estatutos Sociales Ye TA empresa. 

Como Presidente de la compañía le corresponde a usted subrogar al Gerente General 
de la misma. En tal evento tendrá usted todas las atribuciones y deberes que el 
estatuto social establece para el funcionario al que subroga y, de manera especial, 
ejercerá la administración activa de los negocios sociales y la representación legal, 
judicial y extrajudicialmente de la empresa 

Usted reemplaza en sus funciones a la señora Carla Ojeda Calderón. 

La compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 5 de noviembre de 1997, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas 3.046 a 3.062 del 
Registro Mercantil Industrial, número 264 del mismo Registro y anotada bajo el 
número 6.262 del Repertorio, el 2 de marzo de 1998. 

Este nombramiento debidamente inscrito, le servirá como documento habilitante de 

su personería. 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo. 

AA 

L OJEDA CALDERON 
Presidenta Ad-hoc 

C.L + 09-10115575 

    
   

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA "CONSTRUCCIONES 
fe A E S.A. CONDRAIARSA" 

id DA, 

  

   

  

Cdla. Garzota Manz. ++ 24 Villa 4 3 

Guayaquil, julio 19 del 2004



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañia 
"CONSTRUCCIONES DRAGADO Y ARENA S.A. 
CONDRAIARSA”, a favor de RAUL ALFREDO 

BRITO AGUIRRE, de fojas 85.531 a 85.533, 
Registro Mercantil número 13.262, Repertorio 
número  20.975.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
22.269 del Registro Mercantil de 1.998, al margen 
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